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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°2074 
05001310501320220045900 

 
Estudiada la demanda que presenta la señora MARÍA AURA MARÍN DE LÓPEZ por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A. encuentra el Despacho procedente ordenar su DEVOLUCIÓN conforme lo establece el 

artículo 28 del C. P. T. y de la S. S., por no reunir los requisitos previstos en los arts. 25 y 26 

ibídem, norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún 

requisito formal y de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos. Corolario de 

lo anterior, se requiere a la parte activa para que subsane los requisitos que se mencionan a 

continuación: 

   

-Acredite el envío de la demanda a las direcciones de correo electrónico de las 

entidades demandadas, conforme lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

-Aporte el poder de representación, pues no es posible visualizar el archivo adjunto en 

el mensaje de datos. 

 

-Aporte el mensaje de datos de tal forma que pueda identificarse la dirección de correo 

electrónico de la remitente.  

 

-Aporte los siguientes documentos, relacionados como prueba documental, so pena de 

no ser decretados en la etapa procesal correspondiente: factura de epm y factura 

compra de medicamento. 

 

Dichos requisitos, de conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso por remisión 

expresa del art. 145 del C. P. T. y de la S. S., debe ser subsanado por la parte activa dentro 

de los cinco (5) días siguientes conforme a lo establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la 

S.S, so pena de rechazo de la demanda. Conforme el artículo 3 de la Ley 2213 en lo 

sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos 

procesales de manera simultánea a cuando lo remite al despacho. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ  
 

Email: tokenp.abogados@gmail.com 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 

notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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